
ACTA N° 30-08 

DE LA SESION DE LA MESA CONSTITUYENTE No. 1 DERECHOS FUNDAMENTALES 
Y GARANTIAS CONSTITUCIONALES. 

En la ciudad de Ambato, en el Auditorio de la Universidad Técnica, a los veinte y dos días 
del mes de febrero de dos mil ocho, siendo las ocho horas, se lleva a cabo la sesión de la 
MESA ITINERANTE N° 2 DE "DERECHOS FUNDAMENTALES Y GARANTIAS 
CONSTITUCIONALES". La doctora María Molina Crespo en su calidad de Presidenta de 
la Mesa, dispone: que por medio del secretario relator Fabián Urigüen Ramírez, constate 
el quorum respectivo, para lo cual se tomó lista de los presentes, contando con los 
siguientes asambleístas: Abril Jaime, Chacón Sergio, Atarihuana Geovanny, alterno de 
Jorge Escala, Molina María, Palacios María del Rosario, Pilamunga Carlos, Rivas 
Guido, Rivera Rommel, Rodríguez Iván, no asisten los asambleístas: Buenaño Aminta, 
Kronfle María Cristina, De Luca María José y Vela María Soledad. 

La señora presidencia declara instalada la sesión, por existir el quórum necesario, con la 
asistencia de nueve asambleístas. 

De inmediato se procede con el cronograma de actividades: 

• Recepción de propuestas para la Mesa Itinerante, sobre el tema: LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

8H30: Rueda de Prensa en el Salón de la facultad de Administración (UTA), con la 
participación de los medios de comunicación televisivos: UNIMAX, AMBAVISION, 
representantes de difusión radial: RADIO CENTRO, RADIO AMBATO, RADIO BONITA, 
RADIO AMOR, RADIO SUCRE, RADIO ALEGRIA - CARACOL , y prensa escrita: Diario 
EL HERALDO y diario LA HORA. 

10H00: Programa del Evento 

1. Himno Nacional de la República del Ecuador 
2. Saludo y bienvenida a cargo del Ing. Luis Amoroso M. Rector de la Universidad 

Técnica de Ambato. 
3. Intervención del Dr. Gustavo Vega D. Presidente Ejecutivo del CONESUP. 
4. Intervención de la Dra. María Molina Crespo, Presidenta de la Mesa de 

DERECHOS FUNDAMENTALES Y GARANTIAS CONSTITUCIONALES. 
5. Presentación de Objetivos a cargo del Ing. Rommel Rivera C., coordinador del 

evento. 

6. Presentación de propuestas, modera el Econ. Jaime Abril A. 

DESARROLLO DEL EVENTO: 
Inicia el Foro en el Auditorio de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad 
Técnica de Ambato, previa inscripción de los ponentes y expositores de las propuestas, 
conforme al eje temático. Para este fin se acogieron al esquema metodológico en el orden 
de participación como se resume en el siguiente recuadro: 

INSTITUCION REPRESENTANTE TEMA EXPUESTO PROPUESTA 



Asamblea de la 
Universidad 
Ecuatoriana 

Dr. Carlos Cedeño Autonomía 
Admisión 

Indispensable el 
conocimiento al servicio y 
desarrollo del pueblo por la 
vía de formación de 
profesionales. El Ecuador 
no puede seguir igual 
necesita cambios 
vinculados con el 
conocimiento. Es 
fundamental la Autonomía 
Universitaria. En cuanto al 
ingreso de estudiantes a la 
universidad, siempre se ha 
establecido procedimientos 
que son necesarios 
planificar con el desarrollo y 
vincular con las políticas de 
ingreso. No se puede 
formar profesionales que no 
respondan a la necesidad 
del país. No es posible que 
el nivel de investigación en 
el país sea bajo, en la 
política del país debe haber 
políticas de investigación. 

Ministerio 
Cultura 

de Dra. Valeria Coronel Universidad y 
Cultura: de la Crisis 
a la Revolución 
Ciudadana 

Propone la reconstrucción 
de la memoria social, la 
investigación en el saber 
tradicional y moderno del 
país, la cultura como 
derecho fundamental. 

Federación de 
Estudiantes 
Politécnicos del 
Ecuador 

Sr. David Almeida Autonomía 
Admisión 

Libre ingreso a la 
Universidad, gratuidad de 
matrícula, cogobierno 
universitario, respeto a la 
autonomía, compromiso de 
la universidad con el 
desarrollo industrial y la 
ciudadanía. 

FEUE Sebastián Cevallos Autonomía 
Admisión 

La educación estará 
fundamentada en valores 
éticos, pluralistas, 
democráticos, científicos y 
humanísticos de equidad, 
patriotismo, solidaridad y 
libertad. El Estado 
garantizará la libertad de 
enseñanza y cátedra, 
desechará todo tipo de 
discriminación sea 
económica, académica o 
política, promoverá la 
equidad de género, 
propiciará la coeducación. 

Comité 
Consultoría 

de Ing. Edison Romero Academia 
Universitaria 

Nuevas formas de resolver 
los problemas colectivos 
con profesionales 



investigativos, vinculados 
con la orientación social 
para el mejoramiento de 
una visión de ios modelos y 
sus consecuencias 

CONEA Dr. Edgar IVIoncayo Evaluación 
Acreditación 

Sistema Nacional de 
Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación 
Superior. 

FENAPUPE Ledo. 
Alvarez 

Ernesto La Educación 
Superior en la Nueva 
Constitución política 
del Estado y 
Autonomía 
Universitaria 

La Educación en el País 
debe ser Política de Estado. 
Garantizar la Autonomía, el 
financiamiento de las 
Universidades Públicas le 
corresponde al Estado y 
todo Ecuatoriano tiene 
derecho a la Educación en 
todos sus niveles. 

CEUPA Econ. 
Fernandez 

Marcelo La era del 
conocimiento, 
gestión, planificación 
e inversión 

Estrategia para una visión 
académica del país para la 
era del conocimiento, 
investigación científica y 
tecnológica, inventiva, 
social e institucional, salud, 
educación, democracia y 
libertad. 

Universidad 
Técnica 
Ambato 

de 
Ing. Luis Amoroso La Universidad 

Ecuatoriana y la 
vinculación con la 
colectividad 

Compromiso para la 
formación de ciudadanía 
sobre la base de una 
expresión cultural auténtica, 
apoyo a programas de 
desarrollo humano integral, 
fortalecimiento de la oferta 
de ciencia y tecnología, 
fortalecimiento de la 
demanda de ciencia y 
tecnología y fortalecimiento 
institucional. 

FEUE-Quito Sr. Carlos Carvajal Ciencia y Tecnología Caracterizar el tipo de 
Universidad que necesita el 
País. Compromiso de la 
Universidad con la 
sociedad para la 
construcción de la nueva 
constitución. Garantizar la 
transformación social, no 
puede haber universidades 
sin autonomía y sin 
financiamiento, búsqueda 
de mayor participación en 
ciencia, tecnología, 
investigación, conocimiento 
contribuyendo al desarrollo 
razón de ser la universidad, 
con estudiantes en igualdad 
de condiciones. 



Escuela 
Politécnica 
Nacional 

Dr. Alfonso Espinoza Universidad, Ciencia 
y Tecnología 

Campos de acción basados 
en investigación científica, 
siendo el mayor usuario la 
humanidad entera, buscar 
a través de ella satisfacer 
las necesidades básicas de 
los Ecuatorianos, 
garantizando la 
competitividad a través de 
un sistema científico 
tecnológico sólido, 
interreiacionado con la 
universidad y el estado. 
Fortalecer la investigación 
en las áreas críticas de la 
sociedad. 

Universidad 
Estatal de Bolívar 

Dr. Gabriel Galarza L. Evaluación 
Acreditación 

Concepción 
estructura 

Universitaria, 

Universidad 
Central 

Dr. Rolando Saenz Formación 
Posgrados 

de Necesidad de 
especialización a un cuarto 
nivel con el objetivo de 
profundizar los 
conocimientos relacionados 
con las bases de estudios 
iniciales, cuyo aspecto 
fundamental es la 
investigación. Propone al 
posgrado como formación 
obligatoria, en condiciones 
similares a las de un 
pregrado, buscando un 
financiamiento adecuado 
para poder complementar 
el grado de conocimiento y 
contar con profesionales 
competitivos en beneficio 
del País. 

Asociación 
nacional 
Institutos 
Superiores 
Técnicos 
Tecnológicos 
particulares 
Ecuador 

Dr. Wilfrido Robalino 
de 

Integralidad 
Sistema 
Educación 

del 
de 

Consolidar la Estructura, 
Visión y Misión del sistema 
nacional de Educación 
Superior, Articulado al 
Sistema General. 

del 

Instituto Nacional Arq. Wilber Mera 
de Patrimonio 
Cultural 

Patrimonio Cultural 
del Ecuador 

Generar a nivel de Estado 
una gestión que contemple 
tres aspectos 
fundamentales: Formular y 
concretar políticas para la 
preservación del patrimonio 
cultural del Estado, 
implementar una reforma 
jurídica que garantice la 
conservación del patrimonio 
cultural y generar una 
entidad autónoma, cuya 



finalidad sea preservar el 
bien cultural. 

Finalmente los asambleístas dieron facilidad para una participación ciudadana en los 
temas relacionados con el foro y otros. 
Como acto de clausura, intervino en nombre de los asambleístas, María del Rosario 
Palacios, quien agradeció a las Instituciones y Ciudadanía por el aporte en el Foro, 
resaltando que contribuye a la elaboración de la constitución. 

Siendo las dieciocho horas con treinta minutos, la señora Presidenta clausura la sesión de 
trabajo. 

Fabián Urigüen Ramírez 
Secretario.- certifica 


